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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laeg'o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre, Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes v amim-ios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Heal orden de 6 de 

Abri l de 1859), 

J I 
A d m i n i s t r a c i ó n prov inc ia l 

Diputación Provincial de León. 

Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. Santiago Soto. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Miíistf asión promsíal 
Dipotación prowal de León 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Esta Comisión, en sesión de 10 del 

Corriente, aco rdó anunciar a Concur-
So la provis ión de una plaza de Del i 
r a n t e de la Dipu tac ión provincial , 
Con el sueldo de 4.500 pesetas y de

m á s derechos reglamentarios, con 
arreglo a las siguientes bases: 

La Los concursantes ac red i t a rán ; 
a) Ser español , mayor de edad, 

con certif icación de nacimiento, le-
galizada en su caso. 

b) Buena conducta, con certifica
c ión de la Alcaldía de su residencia. 

c) Carecer de antecedentes pena
les, con certif icación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

d) Carecer de defecto físico que 
le inhabil i te para el eiercicio del 
cargo, y no padecer enfermedad con
tagiosa, con certificación facultativa. 

e) Relación de los mér i tos y ser
vicios especiales que cada concur
sante posea, con los documentos o 
certificaciones que sirvan de com
p r o b a c i ó n de aqué l los . 

2. a La Corporac ión cons ide ra rá 
como mér i to preferente, prestar o 
haber prestado servicios como Del i 
neante en la D ipu tac ión de León, a 
sat isfacción plena de la Corporac ión . 

3. a La instancia, con la cédu la 
personal y d e m á s documentos, se 
di r igi rá al Sr. Presidente de la D ipu
tac ión provincial , reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas y sello provin
cial de 1,00 peseta, en el plazo m á x i 
mo de diez días naturales, siguientes 
a la pub l i cac ión de estas Bases en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 13 de Julio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto.—El Secre
tario, José Peláez. 

o 

o o 

Esta Comisión, en sesión de 10 del 
corriente, a c o r d ó anunciar a Con
curso siete plazas de Ordenanzas de 
la Dipu tac ión provincial , dotadas 
con el haber anual de 2.500 pesetas y 
d e m á s derechos reglamentarios, con 
arreglo a las siguientes Bases: 

1. a Los concursantes ac red i t a rán : 
a) Ser español , con certificado de 

nacimiento. 
b) No sufrir ninguna de las en

fermedades comprendidas en la Ley 
de Accidentes del Trabajo, con cer
tificación de j|dos facultativos de la 
Beneficencia provincial o munic ipal 
de León. 

c) Saber leer y escribir, con cer
tificación de un Maestro de 1.a En
señanza , 

d) Buena conducta, con certifi
cado de la Alca ld ía de su Residen
cia. 

e) Carecer de antecedentes pena
les, con cert if icación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

2. a Se cons ide r a r án como mér i tos 
preferentes: 

I 



a) Desempeña r en la actualidad 
cargos análogos , en la Dipu tac ión de 
León. 

b) Proceder de las Residencias 
provinciales de León y Astorga. 

3.a Las instancias, con la cédula 
personal y d e m á s documentos, se 
d i r ig i rán al Sr. Presidente de la D i 
p u t a c i ó n provincial , en el plazo má
x imo de diez d ías naturales siguien
tes a la pub l i cac ión de estas Bases 
en el BOLETIN¡OFICIAL de la provin
cia, reintegradas con póliza de 1,50 y 
t imbre provincial de una peseta. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 13 de Julio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto.—El Secre
tario, José Peláez. 

lelatera de Obras PúMicas 
de la provincia de León 

m 

ANUNCIO D E SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 31 de 

Jul io de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Palencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de reparac ión con do
ble riego superficial de emuls ión as
fáltica para los k i lómet ros 27 y 28 de 
la carretera de Toral de los Vados a 
Santalla de Oseos (proj^ecto modif i 
cado e incrementados sus precioscon 
cargo a bajas de los del mismo plan), 
cuyo presupuesto asciende en to
tal a 34.385,00 pesetas, dis t r ibui
das para las cer t iñeac iones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el a ñ o 1936, que importa 5.730,83 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1937, que asciende a 28.654,17 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de tres meses a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 1.031,55 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m . 27, el d ía 6 de Agosto de 1936 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la propos ic ión , esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los días y horas háb i les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 

obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente d ía con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 

¡ cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce-

; rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuetos 
de contrata hecho a disposic ión del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l icas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cual 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 10 de Julio de 1936.—El Inge
niero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 440.-45,00 pts. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Santiago 

Soto Lorenzana, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 

de esta provincia en el día 3 del mes 
de Julio, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
«Covadonga», sita en el t é rmino de 
Carainayo, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. Hace la des ignación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca primera de la mina «José 
Luis», n ú m . 9.251; desde ella, con 
arreglo al Norte magnét ico y en di
rección E, se m e d i r á n 300 metros y 
se colocará la 1.a estaca; desde ésta 
en di rección S. se m e d i r á n 200 m., y 
se colocará la segunda; desde ésta en 
di rección E. se m e d i r á n 100 m., y se 
colocará la 3.a; desde ésta en direc
ción N. se m e d i r á n 300 m., y se colo
cará la 4.a; desde ésta en d i recc ión O. 
se m e d i r á n 100 m., y se co locará la 
5.a; desde ésta en d i recec ión N . se 
m e d i r á n 300 m., y se co locará la 6.a; 
desde ésta en d i recc ión O. se medi
rán 100 m., y se co locará la 7.a; desde 
ésta en dirección N . se m e d i r á n 100 
m., y ,se colocará la 8.a; desde ésta en 
di rección O. se m e d i r á n 100 m., y se 
colocará la 9.a; desde ésta en direc
ción N . se m e d i r á n 300 m., y se colo
cará la 10.a; desde ésta en dirección 
O. se m e d i r á n 100 m., y se colo
cará la 11.a; desde ésta en dirección 
S. se med i r án 800 m., y se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
oerjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.311-
León, 7 de Julio de 1936.—Gre

gorio Barrientos. 



AlBiiisíraciói de justicia 
juzgado de primera instancia nú

mero 3 de Bilbao 
Don Fernando F. Campa y Fer

nández , Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o 3 de esta v i 
lla de Bilbao y su partido, 
Hago saber: Que en expediente 

que en este Juzgado pende sobre de
claración de herederos abintestato 
de D. Maximino Orejas-Campoma-
nes y Gutiérrez, de cincuenta y cua
tro años de edad, natural de La Ro
bla, hijo de D. José y D.a Teresa, de 
estado soltero y que falleció en esta 
villa, de donde era vecino, el día 
cuatro de Febrero de m i l novecien
tos treinta y cinco, sin haber otor
gado testamento n i otra alguna dis
posición testamentaria, se llama por 
medio del presente a los que se 
crean con derecho a sn herencia» 
haciendo constar que el finado no 
dejó ascendientes n i descendientes, y 
solicitan su herencia sus hermano^ 
de doble v íncu lo D. Pedro, D.a E l 
vira y D, Angel, de iguales apellidos, 
y que los que se crean con derecho 
a la herencia c o m p a r e c e r á n en este 
Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les p a r a r á el 

• a que hubiere lugar, 
ien Bilbao, a treinta de Ju-
m i l novecienios treinta y 
j-nando F. Campa.—El Se-
Rafael R. Cuesta, 

N ú m . 442.-18,00 pts. 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Emil iano Sierra García, Juez de 
primera instancia accidental de es
ta Vi l la y su partido. 
Hago saber: Que en autos ejecuti

vos que en este Juzgado de primera 
instancia se siguen a solicitud del 
Procurador D. Florencio García M i 
guel, en representac ión de D. Domin
go González, contra D. Mariano Sán
chez y D. Claudio Rodríguez, veci
nos de Voznuevo y Colle, respectiva
mente, tengo acordado salgan a p r i 
mera y públ ica subasta por un tér
mino de veinte días y bajo las con 
liciones que luego se d i r án , los bie-

inmuebles embargados en dicho 
Expediente a los referidos demanda
os, siendo de la propiedad del don 
Mariano Sánchez los siguientes: 

1. ° Un prado «Del Molino», men
sura cinco celemines, que linda: Nor
te, herederos de Gabriel García Re
guera; Saliente, arroyo; Mediodía. 
Antonio Alvarez, y Poniente, cierre 
del prado. Valorado en 150 pesetas. 

2. ° Una tierra secana" en «Prado 
Riondo», cabida seis celemines, que 
linda: Norte, herederos de Calixto 
del Río; Saliente, Prudencia del Río; 
Mediodía, herederos de P a n t a l e ó n 
del Río, y Poniente, Fernando del 
Río. Valorada esta finca en 100 pe
setas. 

3. ° Una tierra en el «Coto», de 
cuatro celemines, que linda: Norte, 
Antonio Diez; Saliente, Luisa Puen
te; Mediodía, Manuel Miranda, y Po 
niente, el mismo. Valorada esta finca 
en 125 pesetas. 

4. ° Un prado en «La Huelga», ca
bida dos celemines, que linda: Norte, 
Baltasara Fe rnández ; Saliente, Justo 
Alvarez; Mediodía, Teodoro del Río, 
y Poniente, Julia Rodríguez. Valora
da esta finca en 50 pesetas. 

5. ° Una tierra en «Valles», cabida 
seis celemines, que linda: Norte, riba
zo; Saliente, Teodoro del Río; Medio
día y Poniente, camino. Valorada 
esta finca en 100 pesetas. 

6. ° Otra tierra en «Prado la Igle
sia», cabida siete celemines, que l i n 
da: Norte, herederos de Cipriano 
Puente; Saliente, Bonifacio Llama
zares; Mediodía, R a m ó n Rodríguez, 
y Poniente, Teodoro del Río. Valora
da esta finca en 85 pesetas. 

7. ° Otra tierra en «La. Bar re ra» , 
destinada a era, cabida dos celemi
nes, que linda: Norte y Poniente, te
rreno c o m ú n ; Sur y Mediodía, here
deros de Angel García y Milagros del 
Río, respectivamente. Valorada esta 
finca en 15 pesetas. 

8. ° Otra tierra en «Llamamozos» , 
cabida 2 celemines, que linda: Norte 
y Mediodía, ribazo; Saliente, Justo 
Alonso, y Poniente, Teodoro del Río. 
Valorada en 50 pesetas. 

9. ° Una tierra en «Arenas», cabi
da un celemín, que l inda : Norte, ca
rretera; Saliente, ribazo; Mediodía , 
Marcelino Merino, y Poniente, L u 
ciano Rodríguez. Valorada en 5 pe
setas. 

10. Un prado en «Los Pontones» , 
cabida dos celemines, que l inda: 
Norte, Feliciana García; Saliente y 
Mediodía, arroyo, y Poniente, Victo
ria Puente. Valorada en 15 pesetas. 

11. Otra tierra en «El Canto Mer-

mejo», cabida tres celemines, que 
linda: Norte y Saliente, ribazo; Me
diodía, Maximina Muñiz, y Ponien
te, Feliciana García. Valorada en 
2 pesetas. 

12. Un prado en «El J a rd ín» , ca
bida cuatro celemines, que l inda: 
Norte, río; Sur, Claudio Rodríguez; 
Saliente, arroyo, y Poniente, Luci la 
García. Valorado en 225 pesetas. 

13. Otro prado en «Los Pozos», 
cabida seis celemines, que l inda: 
Norte y Saliente, Manuel Domingo; 
Mediodía, Eulogio Sánchez , y Po
niente, Marcelo Sánchez . Valorado 
en 225 pesetas. 

14. Otro prado en «Los Huer tos» , 
cabida dos celemines, que linda: 
Norte, Natividad González; Saliente, 
Félix Pini l la ; Mediod ía , Antonio 
Diez, y Poniente, arroyo. Valorado 
en 100 pesetas. 

15. Una tierra al sitio «Cudrera», 
cabida tres celemines, que linda; 
Norte, herederos de Mariano Pini l la : 
Mediodía, Angela García; Saliente y 
Poniente, herederos de María Gar
cía. Valorada en 50 pesetas. 

16. Otra tierra al sitio «Valdepen-
dones», cabida tres celemines, que 
linda: Norte, Pedro García; Medio
día, Lorenzo Sánchez; Saliente, V i 
cente del Blanco, y Poniente, Marce
lo Sánchez . Valorada en 10 pesetas. 

17. Otra tierra al sitio de «Fres
no», cabida tres celemines, que l i n 
da: Norte, camino; Mediodía , here
deros de Maximil iano Sánchez; Sa
liente, Angel Aller, y Poniente, here
deros de Mariano Pini l la . Valorada 
en 50 pesetas. 

18. Otra tierra en «Matacotada», 
cabida tres celemines, que l inda: 
Norte, un tal Vicente; Sur, Claudio 
Rodríguez; Saliente, Aqui l ino Fer
nández , y Poniente, Claudio R o d r í 
guez. Valorada en 30 pesetas. 

19. Una casa en el casco del pue
blo de Voznuevo, con su huerto ad
yacente al viento Norte, y l inda toda 
ella: Norte y Saliente, con terreno 
c o m ú n ; Mediodía, casa de este cau
dal, y Poniente, antojano de este 
caudal. Valorada en 100 pesetas. 

Las fincas que salen a subasta co
mo de la propiedad de Claudio Ro
dríguez, son: 

1.a Un prado al sitio de «Los Qu i 
ñones», cabida de tres heminas y 
media, parte de él regadío , que l i n 
da: Saliente, J e r ó n i m o de Caso; Me
diodía , huerta de Casimiro Rivas; 



Poniente, finca Rectoral, y Norte, justiprecio; se hace constar que no 
m á s de Heleodoro de Cabo y de Vic- existen t í tulos de propiedad de las 
tor García. Valorada esta finca en fincas que se subastan, debiendo el 
125 pesetas. I rematante suplirlos a su costa por 

2.a Otra tierra en t é r m i n o de G o - ¡ l o s r a e d i o s d e d e c o 
lle y Llama, al sitio de «La Loma», L í B ^ Vecilla' a seis de Jul10 
cabida de media fanega, que linda: 1 l e n t o s treinta y se is . -
Saliente, presa de riego; Mediodía, 
herederos de Constantino Sánchez; 
Poniente, tierra de Olegario Gonzá
lez, y Norte, m á s de Mateo García. 
Valorada en 100 pesetas. 

3. a Un prado en t é r m i n o de Colle, 
al sitio de «Los Pozos», cabida cin
co celemines, que l inda: Saliente, 
herederos de Mateo Rodríguez; Nor
te, huerto de herederos de María 
García, y Poniente, m á s de herede
ros de Perpetua Acebedo. Está valo
rada en 125 pesetas. 

4. a Otra mitad de una finca desti
nada a linar, en la «Loma», en tér
mino de Colle y Llama, al sitio de 
«Trascasa» ,que linda: Norte, de Juan 
Puente; Sur, Gumersindo Fe rnández ; 
Este, Angel Aller, y Oeste, presa de 
riego. Valorada en 75 pesetas. 

5. a Un prado en t é rmino de Fle
chas, al sitio denominado «Los H i 
tos», de una mesura aproximada de 
dos heminas, que l inda: Saliente, 
propiedad de herederos de Mateo 
Rodríguez; Mediodía , m á s de Vicen
te del Blanco; Norte, camino de ser
vidumbre, y Poniente, otra de Asun
ción Reguera. Valorada en 40 pese
tas. 

6. a Una tierra trigal, en el t é rmi 
no y sitio de las «Llamas», de dos 
heminas p r ó x i m a m e n t e , que linda: 
al Saliente, otra de María F e r n á n d e z 
y herederos de Constantino Sánchez; 
Mediodía, herederos de Tiburcia 
Fe rnández ; Norte, Isidora García, y 
Poniente, se ignora. Es tá valorada 
en 25 pesetas. 

Se señala para la ce lebrac ión de 
las expresadas subastas el día doce 
del p r ó x i m o mes de Agosto, a la hora 
de las once, la que se ce lebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
primera instancia, p rev in iéndose a 
los licitadores que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo de cada una 
de las expresadas fincas, y que para 
tomar parte en dicha subasta será 
cond ic ión indispensable consignar 
en la Mesa de este Juzgado o en Es
tablecimiento públ ico adecuado el 
diez por ciento, cuando menos, del 

cientos 
kiliano Sierra.—El Secre-
do L imia . 

/ ^ i S i l í ú m . 443 —107,50 ptas. 
sillililiip ! 
ÍJNS_^ESETAj i 

juzgado municipal de Villamandos 
Don Luciano García Lorenzana, 

Juez municipal de Villamandos. 
Hago saber: Que habiendo sufrido 

error al anunciar la vacante de la 
plaza de Secretario propietario y su
plente de este Juzgado a concurso 
libre, co r respondiéndo le a concurso 
de traslado, se a n u l ó el expediente 
anterior y se anuncia nuevamente a 
concurso de traslado, y deb iéndose 
proveer conforme dispone el a r t ícu
lo 4.° del Decreto de 31 de Eneio 
de 1934, la Orden del Ministerio de 
Justicia de 20 de A b r i l ú l t imo . Ga
ceta del 21, para que los aspirantes a 
dicho cargo presenten sus instancias 
con los documentos que previene la 
Orden de 31 de Enero de 1936, bebi
damente reintegradas, dentro del 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar desde la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL y Ga-
ceta de Madrid, cuyas solicitudes se
r án presentadas en el Juzgado de 
primera instancia de este partido de 
Valencia de Don Juan y dentro de 
dicho plazo. 

Se hace constar que el que resulte 
nombrado no tiene otra r e t r i buc ión 
que los derechos de arancel, y que 
se le exigirá su permanencia en el 
t é r m i n o de este Juzgado municipal . 

Villamandos, a 10 de Julio de 
1956.—El Juez, Luciano García .—El 
Secretario Habi l i tado, Raimundo 
Prado 

en causa que se le instruye con 
n ú m e r o 91 del corriente a ñ o , por re
sistencia a agentes de la autoridad, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle los perjuicios a 
que en derecho haya lugar. 

León, 7 de Julio de 1936.—El Se
cretario jud ic ia l , Valen t ín Fernán--
dez. 

Díaz F e r n á n d e z Jaime, de 25 años, 
soltero, hijo de Manuel y María, cu
yas d e m á s circunstancias así como 
su paradero se ignora, condenado 
en este Juzgado municipal de León 
en ju ic io de faltas por desobediencia 
a agentes de la autoridad, compare
cerá ante el mismo con el fin de ha
cer efectivas las costas y multa a que 
fué condenado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
diez días será declarado rebele y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en León, a once de Julio de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario suplente, Miguel Torres. 

Requisitorias 
Caneiro Zorita Enrique, de 33 

años , hijo de Juan y de Agripina, 
soltero, natural de Oviedo, electri
cista, vecino que fué de Guardo (Pa-
lencia) y hoy en ignorado paradero, 
como comprendido en el n ú m . 1.° 
del a r t ícu lo 835 de la ley de Enju i 
ciamiento cr iminal , c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de León, para ser re
ducido a pr is ión contra él decretada 
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Junta económica 
Debiendo contratar esta Junta el 

transporte de los obreros afectos al 
Parque del mismo, desde León al 
A e r ó d r o m o y viceversa, se hace sa
ber por el presente anuncio para co
nocimiento general, pudiendo inte
resar quien lo desee el pliego de con
diciones en las oficinas de dicho 
Parque, de nueve a doce de todos los 
d ías laborables hasta el 20 del co
rriente mes. 

Por la Junta E c o n ó m i c a , E l Capi
tán , Antonio Rodríguez Carmona. 

N ú m . 441.-8,00 ptas. 
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